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2.1 De.¡araclób de dmpltml.nio

Espinoza C. Lida. Inicio sus actividades 13/03/2003 ysus

Los estados ñnancieros han sido preparados de confomidad con las Nomas
lDtema.ionales de Intonación Fila¡cieú lNllr).

2,2 B.ses de prep.mción

Los estados ñnanc¡ercs ha, sido prcpamdos sobre las bases del v.lor nzonable
exepto por i¡vent¡¡os, .ie.t2s prcpiedades y oFos activos que son medidos a su
.o$o bistórlco, bl .onó se explicá en las polrticas co¡t2bles induidas a

continua.ión. El costo histórico €sá basado *reráln¿nte dn .l váldr rázonáble de

ld.o1hpre\uciótr enregadaá cdbiode b.enesysea crs.

El valor raerable es el precio que se recibiriá por v¿ndé. m adivo o el valor
pagádo paÉ rarst¿ri. un pasirc e.ne paticipa¡tes de un mer.do en la fecha de
valoÉción, i¡dependienten¿nt¿ d¿ si és¿ pre.ió es dnecEmente obsewable o
estimado utilizando otra técniá de valomción. Al ¿stinar.l válór razonaüle de u¡
a¿bvo ó pdivó,1á Compañía tiene en cuentá Iú mmcte.lstims dél adivo o rásivó
que los padi¿ipan6 d¿lñ.ftádó tónalán en denta a¡ fijarelprecio de¡ adivoo
pasivo a la iecha de medición. El válor razonáble a efedos de oedición o
evelacióo en los est2dos ñnancieros, se determina sobre u¡a bás¿ de.ste tiró,
exÉpto po¡ hs lnedictones qué üeh¿n akünás similitudes con €l valor mzonable,
pe¡ó no son su valor razonable tales cor el v¿lor neto d€ rcallzació¡ de lá NIC 2 o

Adi.ion al mente, a efectos de infomacióo ñmncien,l¿s nediciones ekadásá
Élór rázónabl¿ s¿ .lóili.án en el nivel 1, 2 o 3 con base en e¡ g.ado de
inpoñnciadé los insunos pá¡á lá nedi.ión ddl válo¡ razonáble en su totalidd,
los üalesse d6.riben a continua.ión:



Nlvét 1: So¡ p.e¿ios .ótizados (sin ajustar) en mer¿ados activos para
pásivós idé¡h.os qu. la éntidad pu€d¿ ár¿cd.. á la I¿.há de médició¡.

§lr4u! ¡nsunos distintos a ¡os pre.ios coti¿ádos in.luidos e¡ ¿¡ Nivel 1

óbséúábl¿s páa el áctivós o páslv¿yasea dir€ctá oindireem¿nte

lll!rL;! ln ur6 \on dáro" no ob\súábl6 par¿ pld!bvo opá\ivo.

2,3 [t .to y eqülvále¡tes d€ efe.dvo

lncluye áctiÉs ñnanci¿ros llqúrdos y depósltos o invemio¡es li¡a¡cieEs liquidas
que se pueden t¡anslomar rápidámente e' efedivo en ü. Plazo intsfio. a hes

t2s ¿u¿¡t:s pó. .obrár son áchhs ,ináncierG ¡o denvados con pagos fiios o
deterninabls, que 0o stizan en un mercado achvo 5e clasiñcan ¿¡ adivos
co.nentes, «cepto los ven.iotentos sup¿rlor.s á 12 n6¿s d6d¿ la fecha del
e«ádódesiEación ñnanciera, que se clásiñcan como adivos nocorrientes,

D¿spués d¿l r¿cono.imiento ini.iáI, á válor rázonáble, se nid€n al córto
amortizado utiliardo el método de la tasa de inteÉs efediva, menos üalquier
deterioro r¡ deteminació¡ de la tasa de interés etuctivá se Bálizm para aqu€llas
.úentás pó¡.óbEr.or v¿n.inl¿nto ñáror á 365 dfár sieúp.e qué sú electo s.a
material. El periodo de cédito prcmedio sobrc Ia ventas es de 15 df.s pára lá
I'npa d"banano y30 d'a p¿E lds derrs Inedsde nego.iL

LascuenEs po.cob.a¡emeEialesincluyenunapmüsiónpara reducirsuvalor.l
de prcbabl¿ r¿álizc¡ón. Di.ha provisiór sé ¿dnsiiby¿ e¡ tun.ió¡ de un á¡álisis de

la p.o b¡ bili da d de reope¡áción d. las .uentás.

Los i¡veht¡rd so¡ medidos al costo o valor n€to realizable, al nenor El ústo de
los invent¿rios se ásk¡a utilizndo el ñébdo de p.on¿dio pondeBdo. Las

importaciones en tránsito se encuentrán rqistEdás ¿ su.osto d¿ ádqnisi.ión. El
ralor neto realizáble cp¡esehta ¿l precio dé venta estimado menos todos los
.osbsd¿termina.iónylos.osos heGsár1os pám láv.nb.



Los adivos biológiros so¡ ú¿did6 á sn v?lo. iazonable menos los costos de
cosecha y gástos necesanos pam Éalizár la venE.

La Compañia delemin el valor Dzo¡able de los adivos biolóEicos ñddiánb ¿l

válór presÉ¡te d¿ lós Rujos de ete.tivo neto 6peEdos, elcual es deteminado por
ún p¿rito t¡dep¿ndi¿nt¿. Es!. cál.ulo dél váló¡ pÉsé.b incluye Iós nujos de

eledivo de operaciones conhnuas sobre plan6 de cosecha o producción de lN
áctivos biológicos, considerando wriables tales como .reciñiento, precios de
produ.tos, t2sas de interér costos de s,enbra, desamllo, m§4ha, entre orosr las

cu¿lps son revrsrd# periódrmentp pr¿ J§%uEr su vr8encá y

Los activos biológicos que estin ñsicamenE en la tierm se .econoce. y se miden a
su ia¡or razonable por separado de los terénos; ests últimos se presenEn en

F.opj¿dades, planá y dqulDó.

r,a djlerencia e.Ee el va¡or en libros de los adivos biolfticos y su valor ¡azonable
¿s r¿cono.rdá eó lá uülldad d¿l áño, bájo el có¡.eptD "Ga.an.ia neb en válor
Ezonable de activos bio¡ógicos".

La Coñpañl¿ incluye er el valor en libros de eslos ftstos In.uñldos en sl
úans rso del áno en la sieob.á, Iertilización y desarollo de las pl.ntacio¡6, al
coñ61á ptucr¿ación y c.ianza de eanado. Alciere del año,I¡ Cómpañla ajusta el
v,1or ¿n lihros dee§t s2div.§,

La Compalá cláslri.á .óño áctivos conientes los áctjvos biológicos que ¿speÉ
cosechar y venderen elpeíodo de 12 meses á párif de la G.ha de los esradN

2,7 P¡oplédad, plahla y €qúiDo

2.7.1 Médt.ión etr el móm.hro dé¡ Borocimiento - Lás partidas d€
propiedades, plánta y €qulpo sé ñid¿n i.iciá¡ne¡te por su costo.
El .¡stó dd prcpiedades, pla¡ta y equipo conprend¿ sú pr€cio de
adquisición más tod6 los .osbs dieúnente relacionados mn lá
ubicación y ¡a puesta de cordiciond de Iun.¡ó¡añidnb y ¡a esrimación
inicial d¿ .uálqütór.ósto de desna¡telariento y reriro del elemonto ó de
reh,hilih.ión dé l¡ ¡hi.:.iáñd.l :.riv6



Adjcionaloentq se .o.sidérará .ono parte del costo de los activor los

.osbs por présámos dire.t.nente atribuibles a la adquisición o

..D+ñr.ión d¿ ;.tiv.s.¡lifi ed.§

2.7,2 Médlción posterior al @nocimientor modelo d€ E álla.lón -
D.spuésdel reconocimiento inicial,tem¿nos, edi6cios, insblá.iónes, obns
e intÉestructu.a máquiná.id y equipo son medidos a sus vzloH
.evaluádos, que so¡ sus ulores razonablec en el ñoBe¡to de la
Éváluaciones nenos la depreciación acurúlad¿ Lás revaluacio¡es se

efe.l¡1an co¡ suliciente fr..uehcia por u¡ perito indepe.diene
debidamente .allñcadó, de bl manen que el valor en lib.ds nó dillen
matériálñcnb del que se habria .al.uladó útilizrndo los valores

razon,bles al ñnal de qda p¿riodo.

cu alq uier .uBe.to en la Evalua.ión d¿ ¿stos adivos se reconoce en ot¡o
resultado intenal,y s¿ á.úhulá e¡ el patrimonio en la cue¡b de rese a

de ¡¿váluációr d¿ prcpiedades, planta y equipo, ¿x..pro si revierte una

disnhución e¡ la revalu¡ción dél úisño 9r¿viamente reconocida e!
resultados, en .uyo .ásó ¿l áumento se ácrediE a resultados en lá medidá

en que se.argá lá dkmi.nció¡ preüa. una disninución del váló. ¿n libros
d. la revaluación de temenot ¿diñ.ios, i.st¿l¿ciones, obras de

i¡lraestrucúc, náquináriás y €quipo es registrada en resulbdós en lá

medlá ¿n que se exced€ elsaldo, si existe al$¡q oantnido eb la r¿s¿fla
de évalua.ión.elacionado¿ónunáreváluació¡ ¿nte¡iora dichos activos,

2.7,3 Médt.ló¡ p.d.rtor ál re.ono.Imidto: método del costo Dspu& del
¡¿conocimie¡ro i¡icial, nuebles y ense.es, vehiculos, equipo de

computación y comunicación son regisEad6 a¡ costo ñeros lá

depreciación acumul:da. Los g¡5tos d¿ r¿pará.ión¿s y hánt¿niñjento s€

rñDübnáresulbdosén€l p¿iodoenquese produce¡.

2.7.4 lttót do dé d.pÉ laclón y rldás útll€s - El costo o hlor revaluado de

propiedades, pl.nta y equipo se deprecia de acuerdo con el nétodo de

llnea recta. La üda úh¡ estima&, valor.6idual y nétódo de dépr¿.iáció¡
soo révúádós al nnál d¿ c¡da áño, siendo el efecto de cualquier cambio e¡
dl ¿stihádo rcsisddo sobre una base Drospectiw.

El eldo de rev¿¡uac¡ón de propiedades, planta y equipo ¡n.lúido en .l
patrinonio es translerido directanenie a ütilidad¿s .et¿nidás coá.do se

ptuduce la baja delá.tivo.

A continuació. sp p.6enbó lás principales cl.ses de propi€dades, planta y
eqoipoylsvidasútil6 usadas en el élolo dela depreciarió¡:



qasr§ V¡da útll len áñósl
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2.7.5 Retirc o vert d€ p.opiedad€r p¡a¡ra y €q!¡Do - La utilidad o perdidá
quesurja del reb.ó o v¿nb deúa.lóede ptupledades, planby equipose
datdrñiná mediánt¿ l. dilere¡cia entre el precio de venl2 y el %lor e!
libros del activo y reco¡dda en r¿sultados.

En Éso de venE subsigui€nt€ de prcpiedades revaluadas, el saldo de la

rese a de rev¿luaciór 6 tÉnsfendo dire.ünente a uülidáder r.tenidas.

2,4 Det€dom del v¿lor d€ los.ctivos t ngibles q lntaqibl€s

al 6nal de.a& p¿riodo,lá aómpáñia óválúa lós !álores ¿¡ libros de sus adivos
tangibles e intangibles al ,in de deteminar si existe un indicativo de que estos

a.tiv6 han sur¡ido alsuna pe¡dida de deterio.o. En t¡¡ .¿so, se calcula ei impo¡re
recuperable del acnco o unid¿d generadoB de efectivo a fin de deemin.r ¿l

alÉ¡ce d€ l. perdida por deterioro [de hab€. al8üm].

Lás pérdidas por deterioro se r¿.onóÉn ldnediábn¿nté ¿n r€slr¡dor salvo 5i el
activo se Egisúa a u¡ impo@ .evaluado, en cuyo Bsú se d¿be considem¡ Ia

pú.d'da pordpr¿ñoro ronó Jna dAm,nunón dc l" reElu¿,ión

cuando unz pé.dida po. deteriorc es .evertida, el wlor en libros del adivo
¡un¿¡tá al válor ¿sdnádo evi.ádo de su Impo.te .enpemble, de ta¡ manem que
el valor en librcs ih.reBe¡bdó no ¿xc¿dé ¿l valor e. libros que se hab¡ia
calculado si no se hubieE reconocido lá pérdida por deterlo¡o pá¡á dicho áctivo e¡
áñós ante.lo¡es. El révé6o de una pérdlda po. detenorc €s reenocido
automáticanente en r6rllado§ salvo si el.ctivo corÉspordlent€ sé r¿gisba al
inpofr. pvaluado, en cuyo cóo €l reveEo de La pé¡dida por det€rioro se man¿ja



n€prés¿nb pásivos hnarcieros qoe s. reconó.sn inicialúente a su valór
mzonable. EstG prés bnos se regi sta n subsecue nte me¡ t¿ , s u costo am otiado
usando el méiododeinteÉs electiva.

2,10 C$trtas por Dagar

La5 .uén6 por págár so¡ pasivos n¡án.ieros, no deriv¿dos .on p¿Eos fijos o

d.eminábler que no cotizan en un mercado activo.

Después dsl Écobocimlehto i¡iciáj, a valor nzonable, se miden al costo
ah.dizado uhli%ndo el método de ¡a tasa de i.teÉs eiectivá. La deteñinación
de la tasa de i¡ter¿s efedivá s¿ ¡eáliará p3rá aquellas cuentas po. pagar mn
véncimiento myora 365 dias, sieñpre que su ef(to sea material, El periodo d€

créd,to p.omedio con proveedores locales es d¿ 30 a 60 diasy con prot*dófts
del exteno.de45 a lzo diás.

El Cásto por inpu¿sto a l, renta equivale a la suna del impuesto a la renta por
pagar cor¡iente y el impu¿sto dife.ido, si hubier¿.

2.11.1 ünpu.sto cor¡e¡te - Se bsá e¡ lá utitidád gráváble {tributárial
re8isFada durante el año, La utilidad gÉvable difierc de la utilidad
contable, debido a las partidó de ingreso o gastos imponibleso deducibl6
y pánidas qu¿ no s.rán gravábl¿s o d¿du.ibles y páfrid¿s qué nó sérán

Eravables o dedudbles €n el mismo áño. EI p*ivo de la Compáñla por
roncepto de¡ impuesto orierte se .alcula utilizando las tasas fisc.ld
aprobads ¡l fi¡al de ca.,a periodo, só re.o¡o.éo .oñó i¡C*s¡ o ga5to, y
§o¡ incllidos en el resultado, excepto en la medida en que háyan surgido
de üna úansác.ió¡ o su.6ó qú¿se rd.óro.a tuóra de resulbdos, ya *a en
oEo resultado int%ml o direenente en el parjmonio, en.uro .aso -al

impuesto también se Econoce tuem del resultádo; o .nándó súrgeú d¿l
.¿Cistro inicial d€unacoúbinación de neBocios.

2.11.2 lmpue.to dlfbldo Se .{onoce sobre las diferenc¡as tempoEn¿s
determiñádas €ntd ¿l válor en lib.os dc los actims y pasivos iocluidos en
los estádos tina¡ciems y sus báses fiscales. NIC 12 ¿sbble.é qú. un pasivó
pórlñpudtoditerido 5e c.onoce generalDente pam todas las diieEncias
t¿npoErtás dedu.ibles, e. lá úédida é! que result¿ probable que la
Comp¡ñía dispo.Ba de utilidades gravables lutu6 únBa las que se

podrla cargar esas diferencias tenpo.arias deducibles, Sin embaraq en
báse ál D(reb Ej¿.uuvo No. 1130 ¿m,rido el 19 d¿ junió d¿l 2012j



mediánte el cuálse rciomo el Re8lamento pa.a la apl¡cació! de la Ley de

Réginen Tributznó Inbmo, sliEinándó et literál ¿n el ¿úá1, s. señalába

que la revaluación d¿ activós filós nó tenla eféctos iribntarios, la

Adñi¡istración delá Conpañf¿ decidióconsiderár.omo deducibleel g¡sto
oe oeprena!ror dE a¡Erc. 1jo5 

'pualuado< 
y ¡o ¡p,oro, ¡' Lq pd'uo pói

inEustó dife.ido po r ese ás unto. 
^dicion 

al mente, ba sados en ¡o indi Édo
enla ci¡cular No. NAC DEGCCGC12.00009 publicadá En él R¿8isúo Onciál

No,713, en la que se recue.da á los .onftibuyertos que la Ley de Régimen
'rribub.ió ht¿r.o y su reglamento no prevén la aplicació¡de la ñE¡ra de

'Eve§o de 3¿stos ¡o deducibles" y en .o¡seden.i3, áquéllos ga«os que

fuercn considerados por los sujetos pasivós .óñó nó dedu.ibl6 pam

efectos de la declárá.iór del impueso a ¡a e¡ta de nn deteminado
.jdrcjcio ñscal, ¡o podrán ser considerados com o d edüctb les éó €JeElcios
ñsÉles tubrol'. Conse.uentemente. la AdminisFación decidió no

r¿cónocer ü activo por inpuesto d¡ferido por nincúna diler.ncia

2.11.3 A.lvós por tmpuéstos dr¡tent€s La Conpañía reconoce como rrédib
tributano por impuestos e.rielte§ el .rédjto tribubró 8¿n¿rádo por
retenciones en la luente del impu.*o á lá énb y ¿l tnDuesto .1 mtor
3g.¿gádo - IVA pagado en las ¿dquisiciones de bienes y seri.ios, los

cuales §erán conpercados con Ias menbs po. pága. qúe se ge¡erer por
dichós cón.€ptos o n¿dimte resolución de reclamos presentados por la

compañia a¡te la autondad t¡'ibutána.

Lós á.bvos pór inp u¿stos .úrrie¡tes i¡cluyen una provisión paB reducir
el saldo del crédib tribütario a su v¿lor probable de recuperació¡, Est¡
provisión es coNtituida en bde a uo análisis de la probabi¡idad de

re.up¿ración de lós reclánor de acu€rdo co¡ los ÍSxmentos le8ales de l¡
Adninhtmció¡ de la ConDañia y sus asesores le8ales, así como su

2,12 Benen.ios a €mple.dos

2.12.1 B.ne6cios d.f¡ldos: lubtlá.ión pá§{¡ál y botrmÉdón por
deÉhucio El costo de los Seneñcios defi.idos üubilación pamnal y
bonihcá.ión po. desahuciol €s d¿t€minado utilizando el Mébdo de la

Unidad de Crédito Proyectada, co¡ valoraciones áctuan.les realiadas ¿l

ffnal de Éda periodo.

l¡s cosbs por seruicios presente y p¿sado se ¡eonocen en el resultado
del ¡ñoen el que se ge.eran, asi como el interés fi¡ancierc generado Dor¡a
obliga.ión de beneff ¿io d€ñnido.



Las nuevas ñediciones, qu¿ compBnde¡ lás gánaó¿ia y pérdidás

actuariales, se recono.en e¡ el esádo de situáción li.a.cteÉ .on á.go.
abono a oho resultado integml, e¡ el penodo en que se prDducen, el

re.ó.¡.imie.ró d¿ lás saná¡.iás y pérdidás áduáriáles é¡ oro r.sulbdó
inte3nl se reñejan irmediatam€nte €n las gananci¡s acumuladas yno son
f€clasiñcád6 á Ia útilrdád o pérdidá d.l pertodo.

I ll.2 P¿rdcip.don a tEbaj.dorcs Lc Compair¿ monoce un ¡¿5ivo ) un

gásto por la pa¡ti.ipació. dé Ios tábá,ádo.¿s ¿¡ lás útilidád¿s de la
Compañla, Este b¿ieficio se .ál¿!la a la tása del 15% de la utilidad
.onbbl¿deá erdocondisposicionesle€rles.

2.13 R.@m.tmi.nto de ina¡esG

Se dalculan al válor .ázónábl¿ de ¡a .oniráp¡¿sta.ió¡ .obrada o po¡ ob¡ar,
téniendo ¿n .uenb el impone estimado de Nalquier descuento, bonificación o
r¿báj, .omercial que l¿ Compañía pueda otorga¡,

venla dc bl¿¡es - Son r¿onocjdos cüando la Conpañla @bsfier€ los rie*os y
beneñcios, de tipo si8¡ificativo, denvados de la propledad de los i.vent¡¡osj el

impond d¿ los iógÉsos y los costos incuridos, o pDr incurir, e¡ relació¡ con la
tansácción pueden ser nedidos con ñabilidad y es p.obable que la Compañla
reribá los be.eñ.|ós e.onóDi.os aso.iádos con lá hnsa¿ción.

Lós .ósos y gasbs só Égisban al co*o hhtóri.o. r-os &sros y E¡s
a medida que so¡ i.curid6, independienemenE de la lecha en que se háya
¡¿áljzado ¿l !a¡o, y s. r¿plshh e¡ el pe¡odo en el que se conolen,

2-15 C.ñpenractó¡ de eldos de Earecciorcs

Como norma ge¡eál ¿n los 6bdos ñ¡ánci¿tus no se .onpe¡san los a.tivos y
pasieos, t¡mpoco ¡os ingresos y 8ástor salvo áqueUo§ cásos e. los qué lá
.ónp¿tuación s¿a ¡¿qu¿nda o pemitida po. algu¡a noma y esta prese¡t ción
sea el reRejodelaesenciadelaft nsacción.

Los lqresos y gastos co¡ ori&n en bama.cion¿s que, con!-a.tualoente o por una
nom¿ le8¿L co¡templán la posibilidad de compensación qu€ Iá Compáñfa tien¿ la
intenció! de liquida.porsu inporte neto o de realizarel activo y prcceder elpago
del pasivo d€ forúa siúultánea, se pesentan netos en result2dos.



2,16 Activos y pasivos ñtrá¡.tems

Todos los adivos fina¡cie.os se reconocen y dán bája a lá fd.há ds ¡egó.ia.ión
.ua¡do se ¡¿aliza ü¡a coEpD o vent¿ de un activo financiero y son medidos
i¡icialneñiealv.lorrazonáble, hás loscóstos delá bánsa..ióo.

Todos los ¿clvos linán.i¿ros re.ó.ocidos son po$lriofr¿nte n¿didos ¿n sú

totálidad al costo mortizado o al valor ¿zo¡able y se presentán €. activos no

corientee excepto aquellos con vencimiento origi.ales inferiores a 12 meses a
pani. d¿ Iá l¿chá del ¿sbdo d¿ situáción ffnánci¿.4 qué se présen

l-os I nsh m ¿ntos de d eüda , Pabinoni ó so¡ .lasiñcádos .omo p:s ivos fi na¡.ie.ós
o .ono patnmonio de conlomidad con Ia sustancia del auerdo contractual.

Los pálvos linán.ieros se .lásiñ.an .omo pasivo corriente á menos que la

Compañla Enga derccho inco¡dicional de dileri. el pago de la obligación po¡ lo
menos de 12 meses después de la lecha deestado desituaciónñnancierá.

Du.ante el año 20l3, l. Adninisn¿¿ión há ápli.ádo una serie de nomas nuevas y
revisadas por el co.sejo de Noms Intemacionáles de Conbbilidád (lAsB),
.todivásápanirdel 1 deenercdel 2013.

La pr€pár.ción de los prese¡tes esbdos financieros ¿n .ónlomidád óón N¡lF
requiere que la AdninisEación de la Comp¿ñia realice ciertas €stináciones y
esbblezca álelnos supneró! jnh€re¡tes a la actividad ecorónica de la Compañia,
con el propósito de deternina¡ la vál¡áolón y pr¿senb.ión de akunas partidas
que foman parte de los esrados f.a¡ciercs. En opinión deláadúin,st áción de la
cobpáñlá, bl¿s estima.ions y §upuestos estuvieron b¿s¿dos en Iá ñ¿jor
utitización de l¿ i¡formáción disponible al ñomento, los cuales podl.n lle3ár a
dif€rir dE sus ¿fsctos ñ¡zles.

Lás ¿stiúációnes y juicios subyacentes se r*ú¿ñ sobr¿ utu base regül.i las
rcvhiónes a lás 6timacio.es cortablesse ¡econocen e¡ ¿l p¿riodode la @ü.ión y
perlodos tuturos si lá eü5ión afecta tanto al periodo aduat .oño a periodos

z-la Nom¿s N€vd y Éüsdú sln éfe.to halariál sobrc Ios estadós



Modlñdclon€s a la Nl¡r 7 Revelaclones - Comp¿má.ió¡ dé á.Uvór
ñnd.i€ros y páslvos ñnú.iérds

Durante el año 2013, la Adminisháclón há ápli.ádó pór p.inera vez 16
ñódifr.ációnos a la NllF 7 Desgloses - Compensación de activos fi¡ancieros y
pasivos ñnancieros Lás nodifi.ác¡oh.s d¿ la N¡tF7 requie.e¡ que las compañlas
revelsn i¡foúa.ió¡ sobre ¡os derechos de los acuerdos de.ompensación y afines
(bles .óno req¡isitós d¿ .onstito.ió¡ de sarantia, paE instrumentos
ñn cieros, en vitud de un acuerdo de coñpensa.tón erlgtbl¿ o á.uerdós

Las nodilicácio¡¿s se han aplicado de fomá r¿tuóáctivá, Dadó qüe lá

Administración no tiene nirgri¡ aoerdo de compens¡ción, l. ¡plicación de las
€rñiendás no ha t¿ridd lñpa.b sisniñ.átivó ¿n l* r¿velacio.es o sobre los
impo.tes reconocidos en los estados finañcjeNs.

NllF 13 - Medtctón del V.tor §¿únáble

La Compañiá ha aplicado la NIIF 13 por primera vez en el año 2013. La NllF 13

estsblece uná ú¡ia fuenre d¿ o.ie.b¿ión pa¿ las úedi.io¡es y revelacjo.es
eléctuadas á valor manable. 6¡ ¡lcance de la NIIF 13 es ánplió, los
requ¿¡inienbs de ñ¿dición del valor Ézonable de la NIIF 13 se aplican t nto a
i¡stramentos fina¡cieros e iñstrunentosnonnán.i¿ros¡ pa.a los cualer otEs NIIF
r¿quieftn o permiten medicio¡es eiecluadas a v.lor ¡azonable y lás revelá.iónes
sob¡e las mediciones ef¿dadó a valor razonable¡ excepto por lás modllicá.iónós
que tienen alBwas similin¡des c.h ¿l rál¿. razó¡ablq perc no sor Elor razonable
(po. ¿j€dplo el valor ¡eto de realizción a ef..tos de la nedición de los
invent rios o el elordaaó.onñnesde eva¡uaciónde deteriob).

La NllF 13 deñne dl válo¡razonáble cono el precio queser¿¿¡bila rorvender un
ádiv¡ o €l valo. pa8ado para hnsferir un pásivo ¿¡ una t ansacción de mer.ádo
p¡inclpal {o el ñás venrajoso) e.la fechá d¿ Eediclón en lascondiciones acruál¿s

Elválor razonáble se8rin I¿ NIIF 13.s ¿1précio d¿ salida, independie¡teñrnt¿ d¿

si el precio es dire.tán.nt¿ obs¿ruable o estinado urili¿ndo obá técnica de
va¡oÉción. A¡i oismo, la NIIF 13 in¿luyo ¡équlsitos eitensos de reveláción.

La NIIF 13 requiere l¿ ¿pliación prósp¿divz a partir del l enero del 2013.
Adicio¡alnente, las dhposiciores úaronoria ¿spe.ifi cas en la nolm¡ esr¿blecen
qüe ro es .e.esario aplica. los requisitos derev¿lació¡ 6bbl¿cidosen la ¡om4
e¡ refer€ncia a lá infomá.ión conpaEtiva prcIo¡cionada por periodós aniés d¿
la:plicació¡ inicialde la.orma. De acuerdo con ¿sbs disDosiciones tÉnsito.ias,la



Adminisnación no ha revelado információn requ¿ridá po. la NIIF 13 pac el
penodo comparativo 2012.

A rade de las rev¿la.io¡es ádi.iónál¿s,la aplicació¡ de las N¡lF 13 no ha tenido
¡in8rin impado si8rifiahvo sob¡e los impones reconocidos e. lc ¿sbdos

Mod¡ñeclones a l. NlCl - P.ese¡tación d€ pardrt s e¡ otrc Esultádo

r¡s ¿nñiendás introdüceh Dna nuevá teminologíá para el estádo del result2do
integral y esEdo de rcsultadoc cuyo uso no es ob¡igatorio. En virtud d¿ la5

hodiñcáciones a lá NIC 1, ¿l ¿sbdó dél r¿sultádó integral.áñbia su noñbreporel
'estado d€ resultado del periodo y otrc resultado integ.al" Ly el 6rzdo de

resultados"pasaademminaBe sno la "esl?do d€ütilidad o pedida').

l-as modiñcaciond de la NIC 1 co¡seru3n la opción de presene. el resultádo del
periodo y otro resultado i.teeÉl en un único eslado o en dos estados separados
pem .onse.úbvos. sin emba.go,la ñodiñcácion¿s á lá Nlc 1 ¡equiere. que l,s
pa*idas de oro resulEdo inEsrál sean ¿sruladas en dos cáteso.las: {ál las
pa¡tid¡5 que ¡o serán reclasiñcadas posteriomente ál resultado del €jercicio, y
(bl l.s p¿rtidas que no será. mlúllicadas poscdófte.t al ¡¿sulbdó d¿l
penodo cuando se cumplen determinads mndiciones. El iñpu¿sto sobÉ la renta
de lar pártidas de o§! resu¡tado integral se asignaBn sobr€ l¡ mismá bas¿, y esB
modihcácio¡es no eúbián lá op.ión dE pEsmbr partidas de otro r€sultado
intesra¡ antes de impuestos o desDués de inDustós.

Modiñcacio¡6ala NIC ¡ PreseDBciónalosesúdosñnán.ierc5

Las meioBs anuales a Ias NIIF 2009 - 2012 hán Desenrádo una serie de
ñodlriú.iónes 2 ld NIIF, Las üodiñca.iones que se¡Ian relóvántes pará la
Administráció¡ son I* nódifi.áciores a la NIC 1 con respect ¡ cuándo se

requleE un estado de situació. ñ¡anciea al pnncipio del periodo anterió. (ter.€r
*tado d¿ situa.ión ñnanciera)y las notas relacio¡adasapr6enbr.

La AdministÉción no ha ¿dopádo lá nu¿vá t¿rñinología paE e¡ estado de
¡ésulbdo irt¿gÉl y ésbdo de resultados. Sin embargo, el otrc resulládo iótégrál
ha sido aEruDado ¿n dos .áteqolas.

Las enDiendd especifica¡ que se requiere de un t¿rcer esbdó de siba¿ión
ñnanciera fra¡do á) una e¡tidad apliÉ üna ?olíliG contab¡e ret oactiva o realia



ún¿ reexpresión retúrcriva o ¡¿clasin.¡ción de p¡nidas e¡ süs esbdos
6nancieros,ybl laapliÉción retroactiva, ¡eiomulacióno reclasific.ción tie¡e un

e¡ecb mateíal en la infomación contenida en el te¡cer esEdo de situación
,inán.iera. l-as ¿nóie¡das especiñ.a¡ que las notas conespo¡dientes, ¡o son

necPs¿ns p¿m Júm0.ñ.rel ter.eresudodP vtor.ión finán' reru.

En €l año 2013,Ia Adñinisliación noha aplicado ¡inguna de las mejoEs anuales a

las NIIF, porque no tienen un efecto materialsobre la ¡nlomación p.6ent¡da en
el e+2do de §iba.ión ñnancierá

La NIC 19 (revisadá ¿n el 20111 .ambia la co.Ebilizació¡ de los planes de

b¿neficic definidos ylosbeneñcios po. temi.ación. Dl cambio más imro.i¡ote se

refiere a la ontabilización de los cambios en las oblisaciones por beneñcios

deióidor y 16 ádjvós del plaí Lás ñodihcaciones requieren d¿1 reconoc¡nienlo
de los cámbios e¡ las Dbli8acio¡6 porbeneficios deñnidosyen el valor razonab¡e

de los adivos del plao .uando se producen, y por lo tanto eiiñina¡ la el móiodo de

la 'bánda de fludua.ió¡" pemiiida por lá versión preüa de l¿ NIC 19, y acelerá el

reconociniento de los ostos de seoicios pasados, Adicionalnente, todas lás
garán¿iás , pé¡didd á.tuáriál¿s [rúevd ñ¿di.ión., sé ¡¿¿ono.¿n

inmediahnent¿ en otr. resulbdo int¿8¡al. Po. otr¿ pád¿, el .órto d¿ ini¿.és y
rendimiénto espeado de Ios achvos del plan utilizados e¡ la versión previa de Ia

Nlc 19 se süstibye¡ po. el enfoque del ^inteÉs neto', el cual seBin la NIC 19

{revjsada e¡ el 20111, s¿ cál.ulá ápllcándo lá bsá de d¿scuento ¡eta sobre el

lasivo o aclivo por beneñcios deñnidos. Estoscambioshan re¡ido un jmpá.to en

los impon¿s r¿conú.idos á el ftsdbdo d¿lp¿riódoy oFo result¡do inreeral en

años antenoEs. Adicionalme¡tc la NIc 19 (revisáda en el 20111 intro¿u¿¿
álgunos.anbios en la p.esenta.ión del costo por beneiicio definidos incluy¿ndo
¿ft nsás r€véláció.es adi.ionales.

NIC 19 - a¿r.fclos a los émDledos lHied! €n et 2011)

2,19 Nom¿s num reyts.d.s emlr,d.sDero.un noso¡ Éf.dlvár

En e¡añoen cu6o,la coopania ha apli.ádo lá Nlc 19- Ben¿fi.jos a los Eñpleádos
(revis.da en el 20111 ylas enmierd6e¡siguientes,rorp¡iñera ve¿.

A partü del 1 de enero del2013,la AdminislÉció¡ h¡ aplicado Iás disposi.iórés
úa¡snoñás p.tunénes d¿ ¡á NIC 19 - B¿neñcios á lG Enpleado§y ha actual¡zado

los inportes conDarativos en foma retosEecdva.

l,a Adminlstráción .o ha ap¡icádo las siguientes Nomas ¡ntemacionales de

lrtómá.ión Finañ.ierá [NIrl) y Nomás lntéh2.iónal¿s d¿ CoDbbilidad (Nlc)
nuevasyreüsadasqueha.sido enitid¡sDeroaun no so. efecdws:



Nll¡ IÍEJ! Efécdvá á óádir

[nmiend*¿lasNllFc, F..háobLgaró¡isÉ¡.covddela!,lF -NllFT cyrela;oa6 deúansc'on

Enñi€nd alaNlc32 cospe¡sá'ióndéa'ilhsy¿ctiKs 
enero1,2o14

La NIIF 9 emitida en no!4ehbE del 2009, itrEodojo nueG Equisttos pam l.
chsifeción y nedición de adivos ñnancieM. Est¿ noma se modiñqt en o.lribre
del 2010, la ea¡ in.lüyo los requisitos paÉ lá .lsifiact¿n y m¿dlc¡ón d€ páslvñ
6¡a;cieor 8l .oño su ba,a en los est dos fi Danciems,

3. EFECTIVO Y EQUIVAIXI{TE DE EFECTNO

2Ali za7!l

Equivalmtede€redivo jlll!¿lluz 42330,30

706,2\t.97 12.430,8C

Efr.bvóybancc Fpresenta s¿ldosen denBcom.¡!.s en banLs toÉtes.



Cónpáñlás N0 RELAC¡ONADAS

2!15
(€¡ Us. dóI.¡es)

2014

157,649,49

0,00

161,142,99

Al 31 d¿ di.lenb.e del 2011 clieotes incluye
pollo en pie,los cual6 tien€n vencimieñbs

pnncipalmente céditos por vent¡ de
pmn¿d¡os dr 30 dlas y nó s¿nera¡

Mab¡tal¿s, Insuños y repuestos

?!r§ ?,9t4

o00
35.64¿15

0,00

35,642,15

AI 31 de dl.lembe d.t 2015: Mat4fales insumos y Epuestos



6, PROPIEDADEI PLAJ{IA Y EQUIPO

ztri &t

39.591,11 39.591,11

qeri¡eüü

Maqui¡á;as y ¿AuipG agrlmlas

,f2.513,05

3-500,00
4.2t4,55
1.622,47

71.156,40
2_110,00

3,000,00

0,00
4.211,55
1622,41

2.110,00

4s,60,1,16 42.101,16

¡!15 2014

30,659,00
15,0,t5,00

AI 31 de dicienbre del 2015, p¡oveedor¿s ln.luy! p.incipalú¿nte facturas de
prcreedoEs loel€s po. US$76.4a,19,1d cul6 ,o devé¡gán i¡teres6 y tienen
venc¡nientor prcmedio hast¡ 60 y 150 di6, cspectivanente.



A, IMPUESTOS

3.1 Adivos y Das¡vos del ano coEietrt€
inpüesbs.óri¿.tes ós.ómó sieü¿:

2A\420t5

Activos por impuestos corientesl
Ibpüesro al valo. Ae.q¡do - lvA (1)
Nota de crédito por rs¡bn - s¡¡ (2)
Retenciones en la tue¡t¿ (1)
¡mpuesto a la Sálida de Divisd ' ISD

Anticipo de impusto a ta reniá
Pr¿visió¡ Dra cue.B incobrables f3)

Pásivos por iBpustos co¡rient6:
Provisión de {los fiscalB [4]
Retencio¡es de impuestos

Utilidad anles de impuBlos a la renb seglln

15% Pari.ipa.iób de tlabajádores

Impu€sb a la Bnb ú¡lco á la a.tividad

Deducciónpo.in¿Éoé¡tó ¡étó de¿úpleádos
Deducción po. pa8o de impuestos rumles

Utllld.d BEable ¿ rcvertir
hpu.sto a lá re¡ta aedo .1 22%

0,00

0,00

0,00

14.197,24

2,059.52

0,00

13.{A9,45

0,00

0,00

0,00

20,04621

Imp@sto a la r.¡tá mnl.bt. r.ooocl.lo .D 16 rcrrl¡ado§ -

lá ütilldad se81ló ¿shdos finánci¿ros y gasto por imprestos a Iá

2015 ?g1t

10.300,00

0

0 0

?\.024,41

18.626,31

65.73&36

11,173,55



A pa.ti. del año 2010, se debe .ú¡sidérá..oúo impuesto a la renta nlnino ¿l
válor del anticiro calolado y pag¿do du.ahte el aaó, ét ál resülia de la suna
m¿temád6 del 0.4% déláctivo, 0.2% del parrimonio.0-4%deingr¿sos gñEdosy
0.2% d¿.Gtos y gastos deducibles, incluidos e¡ los 6t¡dos ffnanci€.os del año

9. OBIGACIONES Pl]R BENEFI¿OS Df,FINIDOS

?¡75

442,23 442,23

2014

5.253,60

lubilaciónpatronal
Bo.iñ.a.ió¡ por

6 r00,33

1.1,1 Cápltal snial AI 31 d¿ dlciembÉ dél 2015. El capital suscrito y pagado

1+2 Apones paE tutuEs oDttállr¡cto¡é! - Al 15 de di.ienb.¿ dcl 2015, se
deteminó ñediánr Eunión exrraordimria de á..róni§tái mar la eent. d¿ res.pa
faottativa .on ests cuenb.

111 3 R€seNas . lncluye¡ Id s¡gniente:

2015 2414
(.r US,dótáE)

R6e á legál 500,00 3,655,46
R6¿w¿ fá.ulbdvd 106001,11 0.00
Totál 206,503,t1 3.655,86



R€§erua legál - La Ley de Compañlás r¿qul.É qu¿ po. Ió me.os el 10% de la utilidad
anuál sea apropiada como reseúa legal hasta que esla ..ño ñl¡iúo alcancE el 50%
d€l caritál social E¡ saldo de est reserua no esá dispobible pá.á et pago de
divide¡dós en ef€.tlvo póro püed¿ ser capibli¿da en §¡ totalidad.

144 Uillldader Er.úda - Incluy€n lo siguient€i

¿uE 2874

R€sultados acumulados prove¡ierts de la
adopc,ón pórpriñdá'éz d¿ lás NIIF
Rés¿russe¡1. PCGAetcriores:

17.107,41

0,00

:1llv81

Los saldos de Ias si8lientes cuent¡s suqen de la áplt.a.ió¡ por priñ¿E v¿z de las

NIIF, podrán s¿rutilizados de la siguiente fomal

R¿sultádót acúmrlados prcre¡le¡tes ¡le lE adopciér Dor prtmeE ve, .¡! la3 nr
- ¡ncluye los valoÉ rcsultados de los ajustes oriSinados en ra ádóp.ió. po. prim¿n
vez de lás NUF. El saldo solo pod.á se. capiiálizado en la parte que ex.eda al va¡or de
las pérdidas acumuladsy las del úliiDo ej¿rci.io econóúiñ.oncluido, si las haberj
utiltzado én ábso.be¡ pérdidar o dewelto e. el caso de Iiqujdacióh de Ia .oñpañia.

Udlldad.s admtrládár -.Desd€ el nes de febrerc .tel 2015 s¿ áubrizó la enrrega de
diüdendos .or6pondj¿rb a¡ año 2010 us$ 25.57a,16; 2011 u§s 1.754¿3 eo
m¡yo de¡ 2015; 2012 US$ 33¿72,44 en junioj 2013 USD' 36.17,f,0,i en o.tube
2015,



2.535674,61

Lt-s11,4',7

2.547.250,04

2A7É

2.257,905"30

z ?51905,30

2!74

,2. COSTOS Y CASTOS POR ¡'¡ATUIIAI-ÉXII

2015 2AA

2 032.160,09

2.1s9223,51

C,!,/. "t ;/.>t2,"
E@r carla §a.oto D.l Po¿o

2466,012,80

13. HECHOS OCURRIDOS DESPUES D8L PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA

E¡tre el 3t d¿ dl.ieñbp déI2015 y lá te.ha d¿ áp¡oba.ión d. los ¿stados ñnan.iems

[abril ls del ?016] no se p.odujeron ev€ntos que en opinión de lá AdminisEación
püdieEn t€.e. ün ¿I¿dó inpotu¡b sobre 1os ¿sbd¡s Enán.ieros ádjuntos.

1]'. APROBACION DE LOS ESTADOS TINANCIEROS

Los ¿sEdos fi.a.ciercs po.el año temi¡ado el31de diciembrc del2015 h sido
aprobados por la AdninisEació¡ de la Compañl¿ en abril 15 del 2016 y seÉn
pÉse.bdos a lós á.¿lo.lsss pará s¡ aDtubá.]ón. En oDirióh dé tá Adñiñhúá.ión dé

la Compañla,los estados l.a.ciercs serán aprobados por la lunta de Accio.htassin

sri lllb¡o z.iDbBm cely


